
BOJA núm. 44Página núm. 88 Sevilla, 7 de marzo 2006

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 14 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha de 14 de febrero de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don David Rincón de la Cruz, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 23
de diciembre de 2005, acordando cesar el acogimiento resi-
dencial del/la menor A.R.S. en el Centro «San Carlos», sito
en Chipiona (Cádiz), y constituir el acogimiento residencial
del precitado menor en el Centro de Protección de Menores
«Nuestra Señora del Rosario» sito en Puerto Real (Cádiz).

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea
necesario formular reclamación previa en vía administrativa,
de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º de
la citada Ley Procesal.

Cádiz, 14 de febrero de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 14 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edicto
a don Juan Luis Fuentes Alcalá, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de febrero de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a
don Juan Luis Fuentes Alcalá, de la Resolución de Archivo
de Procedimiento de Desamparo, en los procedimientos de
desamparo núms. 353/2005/23/12 y 353/2005/23/13, al
estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 19 de diciembre de 2005 de Archivo
de Procedimiento de Desamparo, en los procedimientos de
desamparo núms. 353/2005/23/12 y 353/2005/23/13, refe-
rente a los menores J.L.F.D y L.F.D.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jáen, 14 de febrero de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 15 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de febrero de 2006 de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a doña Rafaela García Fernández, al encontrarse en paradero
desconocido.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la Comunicación
del inicio de procedimiento de acogimiento familiar en el expe-
diente de acogimiento núm. 373/2006/23/11 de fecha 14 de
febrero de 2006 sobre los menores C.B.G. y S.B.G.

Se le significa que contra el presente acto, que tiene la
consideración de mero trámite, no cabe recurso alguno, que
sí podrá interponer contra la Resolución que ponga fin al pre-
sente procedimiento.

Jaén, 15 de febrero de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 16 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de
Desamparo a don Pedro López Chica y doña Esperanza
Gutiérrez Romero.

Acuerdo de fecha 16 de febrero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo a don
Pedro López Chica y doña Esperanza Gutiérrez Romero al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15
- Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 26 de
enero de 2006 por la que se comunica el Acuerdo de Inicio
de Procedimiento de Desamparo, referente al menor G.M.C.,
expediente núm. 353-2006-29-000019.

Málaga, 16 de febrero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 16 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de ratificación de tutela y asunción
de ejercicio de guarda a doña Inés Torrente Dobla.

Acuerdo de fecha 16 de febrero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Inés Torrente Dobla al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
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mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de ratificación de tutela y asunción de ejercicio de guarda
de fecha 19 de enero de 2006 del menor T.A.MP., expediente
núm. 29/05/0297/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 16 de febrero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 16 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de modificación de medidas a
doña Ana Ascensión Lozano Rodríguez.

Acuerdo de fecha 16 de febrero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Ana Ascensión Lozano Rodríguez al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de modificación de medidas de fecha 26 de enero de
2006, del menor G,L A. L, R. A I y C. G,L A, expediente
núm. 29/04/0214, 0215, 0216, 0217/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 16 de febrero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 16 de febrero de 2006, de la Dele-
gación provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de inicio del procedimiento de aco-
gimiento simple/permanente a don Abdendi Kadmini
y doña Btissam Chouirf.

Acuerdo de fecha 16 de febrero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento sim-
ple/permanente a don Abdendi Kadmiri y doña Btissam Chouirf
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga,
para la entrega de la notificación de fecha 16 de febrero de
2006 por la que se comunica el acuerdo de inicio del pro-

cedimiento de acogimiento simple/permanente, referente al
menor M.K.C., expediente núm. 352-2006-29-000028.

Málaga, 16 de febrero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 16 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de
Desamparo a don Abdendi Kadmiri y doña Btissam
Chouirf.

Acuerdo de fecha 16 de febrero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo a don
Abdendi Kadmiri y doña Btissam Chouirf al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15 - Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
16 de febrero de 2006 por la que se comunica el Acuerdo
de Inicio de Procedimiento de Desamparo, referente al menor
M.K.C., expediente núm. 352-2006-29-000028.

Málaga, 16 de febrero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

EDICTO de 13 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica
Resolución sobre suspensión y cantidad indebidamen-
te percibida de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación sobre suspensión y cantidad inde-
bidamente percibida de Pensión No Contributiva a la persona
que se relaciona, sin haber podido efectuar la misma en el
último domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE
del 27), se publica el presente edicto para que sirva de noti-
ficación; significándole que contra dicha Resolución puede
interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral
ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días
contados a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud
de lo establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de
7 de abril (BOE de 11 de abril).

Doña María Mar Téllez Segura.
DNI: 34.857.694.
Rambla Amatisteros, 2 C.
04009 - Almería.
Expte.: 04/0000205-I/2004.
Percibido indebidamente: 1.290,50 euros.

Almería, 13 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

EDICTO de 13 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica
resolución sobre modificación y cantidad indebidamen-
te percibida de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación sobre modificación y cantidad
indebidamente percibida de Pensión No Contributiva a las per-
sonas que se relacionan, sin haber podido efectuar las mismas


